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CAPÍTULO I 

 
  

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

GENERALIDADES 
 
1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
  
 Nombre :  Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna S.A.  
              RUC N° :  20130098488  

 
1.2 DOMICILIO LEGAL 

 
Av. San Martín Nº  710 esquina pasaje Vigil,  Distrito, Provincia y Departamento de Tacna  
 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación del  SERVICIO DE 
AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO CON LA 
INFORMACIÓN DE LA CENTRAL DE RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB Y/O WAP (CELULAR), 
PARA LA CMAC TACNA, por el periodo de 12 (doce) mese a partir de la firma del contrato o hasta 
utilizar el total de consultas, lo que ocurra primero. 
 

1.4 VALOR REFERENCIAL 
 

ITEM 
 

DESCRIPCION DEL SERVICIO A CONTRATAR 
Valor 

Referencial  
S/. 

1 

SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES 
DE CRÉDITO CON LA INFORMACIÓN DE LA CENTRAL DE RIESGOS Y 
ACCESO VÍA WEB Y/O WAP (CELULAR), Según Términos de la 
Referencia, PARA LA CMAC TACNA. 

609,900.00 

 
Incluye los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El 
valor referencial ha sido calculado al mes de octubre del 2009. (de acuerdo al articulo 27º de la Ley 
de Contrataciones del Estado y los artículos 13º y 16º de su Reglamento). 

 
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 
Recursos Directamente Recaudados. 
 

1.6 SISTEMA DE CONTRATACION 
 
El presente proceso se rige por el sistema de Precios Unitarios, de acuerdo con lo establecido en el 
Expediente de Contratación respectivo, aprobado el 05 de Noviembre de 2009 

  
1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

No corresponde 
  
1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

 
El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases. 
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1.9 BASE LEGAL 
 

¶ Ley Nº 28411 ï Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

¶ Ley Nº 29289 ï Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009 

¶ Ley Nº 27806 ï Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 

¶ Ley Nº 27444 ï Ley del Procedimiento Administrativo General. 

¶ Ley Nº 26702 ï Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de     
la Superintendencia de Banca y Seguros. 

¶ Ley  Nº 27626 ï Ley que regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las 
cooperativas de  trabajadores. 

¶ Decreto Legislativo Nº 1017 ï Que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado.  
¶ Decreto Supremo Nº 184-EF-2008 ï Que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado. 
 
 
 
 

CAPITULO II 
 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Convocatoria El  30 de Noviembre de 2009 

Registro de Participantes  
Del 01 de Diciembre al 29 de   

Diciembre de 2009 

Formulación de Consultas 
Del 01 de Diciembre al 07 de 

diciembre de 2009 

Absolución de Consultas El 11 de Diciembre de 2009 

Formulación de Observaciones Del 14 a 18 de Diciembre de 2009 

Absolución de Observaciones El 23 de Diciembre de 2009 

Integración de las Bases El 28 de Diciembre de 2009 

Presentación de Propuestas (9 hras), Evaluación de Propuestas y 
Otorgamiento de la Buena Pro y Publicación en el SEACE 

EL 06 de enero de 2010 

 
2.2  CONVOCATORIA 

 
Se efectuará de conformidad con lo señalado en el Artículo 51° del Reglamento, en la fecha 
señalada en el cronograma.  
 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
 

Podrán registrarse para participar, personas naturales o jurídicas previo pago de la suma de S/. 
20.00 (Veinte y 00/100 Nuevos Soles) por derecho de participación, depositándolos en la Cta. Cte. 
(S/.) N° 54010422512014 del Banco Crédito del Perú, a nombre del CAJA MUNICIPAL DE 
AHORRO Y CREDITO DE TACNA.  

 
Vía electrónica o Fax, remitiendo el Formato 01 (debidamente llenado y firmado), la Constancia 
vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores (Registro Servicios) y el voucher de 
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deposito escaneados electrónicamente al e-mail: sturpo@cmactacna.com.pe  o vía facsimil al 052-
583636 Anexo 1802, el mismo que debe ser confirmado por el mismo medio. 
 
Presencialmente en la Sede Central de la CMAC TACNA,  sito en Av. San Martín Nº 710 esquina 
con pasaje Vigil, cercado de la ciudad de Tacna, en las fechas señaladas en el cronograma, en el 
horario de 09:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 18:30 horas. 
 
En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus 
integrantes, de conformidad con el artículo 53º del Reglamento.  
 

2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 
Se presentarán debidamente fundamentadas, por escrito y grabadas en un CD, ante la Mesa de 
Partes de la CMAC TACNA, sito en Av. San Martín Nº 710 esquina con pasaje Vigil, del cercado de 
la ciudad de Tacna, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 09:00 a 13:00 horas 
y de 14:00 a 18:45 horas debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial de la 
CONCURSO PÚBLICO Nº 007-2009-CMAC TACNA. 
 
MUY IMPORTANTE: no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten 
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se hayan registrado como participantes. 
 

2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 
La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y observaciones presentadas 
constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, en la sede de la Entidad y a 
los correos electrónicos de los participantes que así lo hubieran solicitado, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma. 
 
La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, se 
considerarán como parte integrante de ésta.  
 

2.6 ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES  
 
El plazo para solicitar la elevación de observaciones al Titular de la Entidad y al OSCE, según 
corresponda, en los casos y dentro de los límites establecidos en el Artículo 28° de la Ley es de tres 
(3) días hábiles, computados desde el día siguiente de la notificación del pliego absolutorio a través 
del SEACE. Dicha opción no sólo se originará cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el observante considere que el acogimiento 
declarado por el Comité Especial continúa siendo contrario a lo dispuesto por el artículo 26° de la 
Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas 
complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.   
 
Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del vencimiento del 
plazo previsto para formular observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases, 
cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que la 
decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el artículo 26° de la Ley, 
cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas 
complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.  
 
El Comité Especial, cuando corresponda, deberá incluir en el pliego de absolución de 
observaciones, el requerimiento de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados al OSCE, 

mailto:sturpo@cmactacna.com.pe
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debiendo bajo responsabilidad remitir las Bases y los actuados del proceso de selección a más 
tardar al día siguiente de solicitada la elevación por el participante.  
 
El Pronunciamiento deberá estar motivado y expresado de manera objetiva y clara; en él se 
absolverá las observaciones y, de ser el caso, se emitirá pronunciamiento de oficio sobre cualquier 
aspecto de las Bases que contravenga la normativa sobre contrataciones del Estado. El plazo para 
emitir y notificar el pronunciamiento a través del SEACE será no mayor de ocho (8) días hábiles, 
tratándose del Titular de la Entidad y de diez (10) días hábiles tratándose del OSCE. Los plazos 
serán improrrogables y serán contados desde la presentación de la solicitud de elevación de las 
Bases, en el caso del Titular de la Entidad y de la recepción del expediente completo, tratándose del 
OSCE. De no emitir Pronunciamiento dentro del plazo establecido, se devolverá el importe de la tasa 
al observante, manteniendo la obligación de emitir el respectivo Pronunciamiento.  
 
Una vez publicado el Pronunciamiento a través del SEACE, éste deberá ser implementado por el 
Comité Especial, aun cuando ello implique la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las 
etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones 
que sea necesario realizar. El Comité Especial no puede continuar con la tramitación del proceso de 
selección si no ha cumplido con implementar adecuadamente lo dispuesto en el Pronunciamiento, 
bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.  
 
La competencia del Titular de la Entidad para emitir el Pronunciamiento sobre las observaciones a 
las Bases es indelegable.  
Contra el Pronunciamiento de la Entidad o el OSCE, no cabe la interposición de recurso alguno, 
constituyendo además, en este último caso, precedente administrativo. 
 

2.7 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del Reglamento, la persona natural o jurídica que 
desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y 
mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, 
deban realizarse.  
 

2.8 INTEGRACION DE LAS BASES 
 
El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de selección, 
una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, no 
pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas por autoridad administrativas alguna. 
 
Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como consecuencia 
de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por el Comité Especial y/o de 
lo dispuesto en el pronunciamiento de la Entidad. 
 
Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el 
SEACE, conforme lo establecen los Artículos 59º y 60º del Reglamento.  

 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EVALUACION DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE 
LA BUENA PRO  

 
Las personas naturales y/o jurídicas podrán participar en el proceso concurriendo a través de su 
representante legal acreditado con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho 
cargo o a través de su apoderado acreditado con carta poder simple suscrita por el representante 
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legal, a la que se adjuntará el documento registral vigente que consigne la designación del 
representante legal, conforme al Art. 65º del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 

 
La presentación y evaluación de propuestas y otorgamiento de la buena pro se realizaran en acto 
público con presencia de notario público. 

 
2.9 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
Se presentarán en dos sobres cerrados a ser entregados al Comité Especial, en acto público, en la 
sede central de la CMAC TACNA sito en la Av. San Martín Nº 710 esquina con pasaje Vigil, del 
cercado en la Ciudad de Tacna,  en la fecha y hora señaladas en el cronograma; conforme al 
siguiente detalle: 

 
El primero contendrá la propuesta técnica (Sobre Nº 01) y el segundo la propuesta económica 
(Sobre Nº 02), rotulados de la siguiente manera: 
 
Sobre 01: Propuesta Técnica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sobre 02: Propuesta Económica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 

Señores 

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA   
Atn.: Comité Especial 

 
Concurso Público Nº 007-2009-CMAC TACNA 
Objeto del proceso: Contratación del SERVICIO DE 
AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE 
CRÉDITO CON LA INFORMACIÓN DE LA CENTRAL DE 
RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB Y/O WAP (CELULAR), PARA LA 
CMAC TACNA 

 

SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
_________________________________________ 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
 
Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 

Señores 

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA   
Atn.: Comité Especial 

 
Concurso Público Nº 007-2009-CMAC TACNA 
Objeto del proceso: Contratación del SERVICIO DE 
AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE 
CRÉDITO CON LA INFORMACIÓN DE LA CENTRAL DE 
RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB Y/O WAP (CELULAR), PARA LA 
CMAC TACNA 

 
SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONOMICA 
_________________________________________ 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

  

 Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 
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Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas del proceso de 
selección se presentarán en idioma español o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada 
por un traductor juramentado, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en 
folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor 
será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.  
 
Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o 
formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el 
sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin y serán 
foliadas correlativamente empezando por el número uno (1).  
 
El acto público de presentación de propuestas, se iniciará cuando el Comité Especial empiece a 
llamar a los postores en el orden en que se registraron como participantes, para que entreguen los 
sobres conteniendo ambas propuestas. Si al momento de ser llamado, el postor no se encontrase 
presente, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si algún participante es omitido, 
podrá acreditarse con la presentación de la constancia de su registro como participante. 
 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de 
un consorcio. 
 
Contenido de las Propuestas 
 
La propuesta Técnica se presentará en un (1) original. La propuesta económica sólo se presentará 
en un (01) original. 
 
Sobre Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA 
 
Documentación de presentación obligatoria: 
 
Deberá contener el índice respectivo indicando lo siguiente:  
 

i) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: 
Capítulo de Servicios. 

 

ii) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor. Cuando se trate de 
Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados según 
Anexo Nº 01. 

 

iii) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-
2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución Nº 063-2003-CONSUCODE/PRE 
(párrafo IV del artículo 42º de la Ley de Contrataciones del Estado), según Anexo Nº 02.  

 

iv) Declaración Jurada simple del postor conforme a lo establecido en el párrafo ii del artículo 42 
del  Reglamento de la  Ley de Contrataciones del Estado  - Anexo Nº 03. 

 

v) Declaración Jurada de Cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos Anexo Nº 04, 
así mismo adjuntar la documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos 
Técnicos Mínimos.  
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vi) Declaración Jurada que indique CENTRO DE ATENCION para casos de problemas con el 
servicio: teléfono fijo, teléfono móvil y correo electrónico.  

 

vii) Copia de los contratos vigentes de las entidades Entidades de Microfinanzas NO reguladas 
por la SBS (ONGs, COOPACs,), adjuntando el respectivo resumen e indicando una persona y 
numero telefónico de contacto. 

 
Documentación de presentación facultativa: 
 
a)  Listado (adjuntando copias simples legibles) de Comprobantes de Pago (Boletas o Facturas 

cancelados) o de Contratos (con conformidades de servicio), que consignen la prestación de 
cualesquiera de los mismos  servicios de la presente convocatoria - Anexo Nº 06. 

 
Sobre Nº 2 - PROPUESTA ECONÓMICA  

 
Cada Sobre deberá contener: 

 
a) El monto total de la propuesta económica (1) El monto total no podrá exceder el Valor 

Referencial, en caso contrario será devuelta por el Comité Especial teniéndose por no 
presentada. Por debajo del Valor Referencial no existe límite - Anexo Nº 05. 

 
(1) Incluirá todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme 
a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el 
costo del  bien a contratar, por lo tanto, LA CMACTACNA no reconocerá pago adicional de 
ninguna naturaleza. El total y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos 
decimales.  

 
 
b) Carta Fianza de Garantía de Seriedad de Oferta, por un monto equivalente a: S/. 6,100.00 (Seis 

mil cien y 00/100 Nuevos soles). 
 
Las Carta Fianza debe indicar de manera obligatoria los siguientes datos, bajo causal de 
descalificación: 
 
A FAVOR : CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE TACNA S.A. : :  :   
GARANTIZA A : NOMBRE DEL POSTOR O CONSORCIO, según corresponda. :_ 
TIPO DE GARANTIA: SERIEDAD DE OFERTA 
TIPO Y NUMERO DE PROCESO: CP Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A. 
VIGENCIA: NO MENOR DE 2 MESES A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

 
2.10  EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  

 
La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación 
económica. 
 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
 
Propuesta Técnica  : 100 puntos 
Propuesta Económica  : 100 puntos 
 
2.10.1 Evaluación Técnica 
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Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que 
contienen la propuesta técnica de cada postor. 

  
El Notario procederá a sellar y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada 
propuesta técnica.  

 
2.10.1.1 Admisión de la Propuesta Técnica 
 
Consistirá en verificar físicamente que contenga todos los documentos de presentación 
obligatoria previstos en el Capítulo II numeral 2.9 de estas Bases y que estos se 
encuentren correctamente llenados y completos de acuerdo a lo solicitado, de no cumplirse 
con esta condición no será admitida y se devolverá teniéndola por no presentada.  

  
 2.10.1.2 Evaluación de la Propuesta Técnica 
 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los 
criterios establecidos para cada factor. 
 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

 
2.10.2 Evaluación Económica            
 
El Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen las propuestas económicas 
de aquellos postores cuyas propuestas técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo 
requerido en las Bases. 
 
Las propuestas que excedan el valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas 
por no presentadas. 
 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta 
económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente 
proporcional, según la siguiente fórmula: 
 
 Pi  =     Om x PMPE 
                 Oi 
 Donde: 
       i =    Propuesta 
         Pi =    Puntaje de la propuesta  económica i   
    Oi =    Propuesta Económica i   
    Om =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
    PMPE =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
 
 
2.10.3 Determinación del Puntaje Total  

 
Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el 
puntaje total de las mismas. 
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El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de 
la siguiente fórmula: 
 

PTPi = c1 PTi + c2 PEi 
 

Donde:  
 

PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi    = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 

 
c1     = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica =0.60 
c2   = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40 
 

 
El postor podrá expresar disconformidad, en cuyo caso se anotará tal circunstancia en el acta y el 
Notario mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento en que el postor formule apelación.  

 Si se formula apelación se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto. 
 

2.11 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El Comité Especial hará de 
conocimiento de los postores a través de un cuadro comparativo, el puntaje obtenido en las 
propuestas y su correspondiente orden de prelación indicando además las propuestas 
descalificadas, de ser el caso. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la 
fecha prevista en el calendario del proceso. 
 
Al terminar el acto público, se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario, por  todos sus 
miembros, así como por los veedores y los postores que lo deseen. 
 
En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la Buena Pro se 
efectuará observando lo señalado en el Artículo 73º del Reglamento. 
 
El otorgamiento de la Buena Pro, se dará por notificado a todos los postores en la misma fecha y 
oportunidad en la que se les entregará copia del acta y el cuadro comparativo, sin perjuicio de que 
se publiquen en el SEACE.  
 

2.12 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o mas propuestas el consentimiento de la Buena Pro se 
producirá a los ocho (8) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores 
hayan ejercido su derecho de interponer recurso de apelación. 
 
En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se producirá el 
mismo día de la notificación de su otorgamiento. 
 
El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente de haberse producido.  
 

2.13 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

2.14  RECURSOS IMPUGNATIVOS 
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Las discrepancias que surjan entre la Entidad y los participantes o postores en un proceso de 
selección, solamente podrán dar lugar a la interposición del recurso de apelación, conforme lo 
dispuesto al Art. 53º de la Ley de Contrataciones del Estado. Mediante el recurso de apelación se 
podrán impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la celebración del 
contrato. Por esta vía no se podrán impugnar las Bases ni su integración, así como tampoco las 
resoluciones o acuerdos que aprueben las exoneraciones. 
 
El recurso de apelación sólo podrá interponerse luego de otorgada la Buena Pro. El Reglamento 
establecerá el procedimiento, requisitos y plazo para su presentación y resolución. 

 
Recurso de apelación 
 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 104º de Reglamento mediante recurso de apelación se 
impugnan los actos dictados durante el desarrollo del proceso de selección, desde la convocatoria 
hasta aquellos emitidos antes de la celebración del contrato. En aquellos procesos de selección cuyo 
valor referencial no supere las 600 UIT, el recurso de  apelación se presenta ante la Entidad que 
convocó el  proceso de selección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de la 
Entidad.  
 
Con independencia del Valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por el Titular de 
la Entidad que declaren la nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrán impugnarse ante el 
Tribunal.  
 
Actos impugnables 
 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 105 del Reglamento, son impugnables: 
 
1. Los actos dictados por el Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones, según 

corresponda, durante el desarrollo del proceso de selección.  
2. Los actos expedidos luego de haberse otorgado la Buena Pro y hasta antes de la celebración del 

contrato. 
3. Los actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la continuación del proceso de 

selección, distintos de aquellos que resuelven recursos de apelación, tales como nulidad de oficio, 
cancelación u otros. 

 
Actos no impugnables 
 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 106° del Reglamento, No son impugnables: 
 
1. Las actuaciones y actos preparatorios de la Entidad convocante, destinadas a organizar la 

realización de procesos de selección. 
2. Las Bases del proceso de selección y/o su integración. 
3. Las actuaciones materiales relativas a la  programación de los procesos de selección en el 

SEACE y las referidas a la inscripción de participantes.  
4. Los actos que aprueban la exoneración del proceso de selección. 
 
Plazos de la interposición del recurso de apelación 
 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 107º del Reglamento, la apelación contra el otorgamiento de 
la Buena Pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella debe interponerse dentro de los ocho 
(8) días hábiles siguientes de haberse otorgado la Buena Pro.  
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La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe interponerse dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea 
impugnar.  
 
Los plazos indicados resultan aplicables a todo recurso de apelación, sea que se interponga ante la 
Entidad o ante el Tribunal, según corresponda. 
 
Garantía por interposición de Recurso de Apelación 
 
La garantía que respalde la interposición del recurso de apelación, será una Carta Fianza la cual 
deberá otorgarse a favor de la CMAC TACNA S.A. por una suma equivalente al 3% del valor 
Referencial del proceso de selección impugnado, conforme a las condiciones del Art. 112º del 
Reglamento. 
En ningún caso la garantía será menor al 50% de la UIT vigente. 
La garantía deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática en el país al 
solo requerimiento de la CMAC TACNA S.A. o del OSCE según corresponda. 
 
Así También, la garantía podrá consistir en un depósito en la cuenta bancaria de la CMAC TACNA 
S.A.. 
 

___________
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CAPITULO III 
 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

3.1. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena pro, LA CMACTACNA 
citará al postor ganador, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles, dentro del cual deberá 
presentarse a la sede de la CMAC TACNA para suscribir el contrato previa presentación física de la 
siguiente documentación: 

 

¶ Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

¶ Carta Fianza por concepto de Fiel Cumplimiento, la misma que deberá ser incondicional, 
solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por 
una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener 
vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. 

¶ Carta Fianza por concepto de Garantía por el Monto Diferencial de su Propuesta respecto al 
Valor Referencial de ser el caso, Esta garantía deberá tener vigencia hasta 30 días posteriores 
a la última prestación vigencia se extiende hasta la conformidad de la última prestación del 
servicio. 

¶ Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso.  

¶ Copia del DNI de la Persona Natural o del Representante Legal de la Persona Jurídica según el 
caso. 

¶ Vigencia de poderes, donde consten los poderes vigentes de su representante legal emitida por 
la SUNARP con una antigüedad máxima de 15 días. 

¶ Copia del RUC de la Persona Natural o Jurídica según el caso. 
 

3.2. DE LAS GARANTÍAS 
 
El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá 
ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la CMAC 
TACNA, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.  

 
 

3.2.1 Garantía de Seriedad de Oferta  
 

Los postores deberán presentar la Garantía de Seriedad de Oferta, a fin de garantizar la 
vigencia de la oferta y tendrán una vigencia de dos meses a partir de la presentación de 
propuestas. 
El ganador y el segundo lugar están obligados a mantener la vigencia de su garantía hasta 
la suscripción del contrato, luego de consentida la Buena Pro, se devolverán las Garantías 
presentadas por los postores que no resultaron ganadores.  

 
3.2.2 Garantía de Fiel Cumplimiento 

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la 
Entidad una Carta Fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de 
realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa 
autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma  
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equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener 
vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. 
 
 

3.2.3 Garantía por el Monto Diferencial de Propuesta 
 

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del diez por 
ciento (10%) de éste; el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un 
monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y 
su propuesta económica. 
Dicha garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación 
a cargo del Proveedor. 
 
.  

3.2.4 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
 

Las garantías se ejecutaran a simple requerimiento de la CMAC TACNA en los supuestos 
establecidos en el artículo 164° del Reglamento. 
 
La Ejecución de la Garantía por derecho de los trabajadores y el cumplimiento de la 
obligaciones previsionales, procederá en caso que requerido el PROVEEDOR, no haya 
cumplido con sus obligaciones laborales. 

 
 

3.3. PLAZO DE CONTRATACION  
 
Será de doce (12) meses, contados desde el día siguiente de firmado el contrato. 
Cantidad de consultas por mes: aproximadamente 9,500 consultas (hasta 8 integrantes) 
 
 

3.4. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 

El plazo de ejecución del presente contrato de SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE 
CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO será de doce (12) meses o hasta utilizar 
el total de consultas, lo que ocurra primero y se contabilizará a partir del día siguiente de la 
suscripción del presente contrato. 

 
 
 
3.5. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO  

 
 
El pago se realizará una vez atendido el servicio, por la cantidad de consultas (hasta 8 
integrantes) efectivamente utilizadas, según Orden de Servicio, previa conformidad por 
parte del Área de Créditos 
 
 
El pago se realizará mensualmente a partir del primer día hábil del siguiente mes, previa 
presentación de la factura y reporte detallado de las consultas por usuarios 
 
La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario 
de recepcionado el servicio (Artículo 181º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado) y el pago se efectivizará mediante Orden de Pago y/o Depósito en cuenta de EL 
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PROVEEDOR a los ocho (08) días hábiles de haber cumplido con presentar su 
comprobante de pago, previa conformidad del servicio. 

 

3.8 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la prestación del servicio de acuerdo a los 
plazos establecidos en el numeral 3.5 del Capitulo III, LA CMACTACNA le aplicará una penalidad 
por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) 
del monto contractual, en concordancia con el articulo 165º del Reglamento, la suma que resulte de 
la aplicación de esta penalidad será detraída del pago que se encuentre pendiente, o en la 
liquidación final. Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA CMAC TACNA 
podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento según lo dispuesto en el artículo 
168º del Reglamento. 
 

 OTRAS PENALIDADES 
 

Asimismo, al amparo del artículo 166° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se 
establece la siguiente penalidad: 
 

 

Nº Descripción del incumplimiento 
Penalidad 

Nuevos Soles 

1 
Inconsistencia de calificación de cliente respecto a información 
proporcionada por la SBS 

10% de la UIT  

 
Para hacer efectiva dicha penalidad, la CMAC adjuntará reporte de central de Riesgos de SBS 
correspondiente al cliente durante el mismo periodo de consulta en la Central de Riesgos del 
Proveedor y la remitirá a EL PROVEEDOR.  
 

 DE LA EJECUCION CONTRACTUAL 
 

En el caso que la ejecución del contrato de SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE 

SOLICITUDES DE CRÉDITO sobrepase el presente ejercicio presupuestal, la continuidad del contrato 
estará condicionada a la Certificación Presupuestal por el año fiscal vigente, según lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Art. 12 de la Ley de Contrataciones y segundo párrafo del Art. 18º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones, en cuyo caso, EL PROVEEDOR sujetará la prestación de 
sus servicios a dicha disponibilidad presupuestal. 
 

 DISPOSICIONES FINALES 
 

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes. 
 

________________________
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CAPÍTULO IV 
 
 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 
 
1. OBJETIVO 
El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del servicio de AUTOMATIZACIÓN DE 
CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO con la información de la Central de Riesgos y acceso vía 
WEB yo WAP (celular), para la CMAC TACNA; por un período de doce (12) meses desde la suscripción del 
contrato. 

 
ESTIMADO DE CONSULTAS:  9,500 consultas por mes aproximadamente 
 
2. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
 
Beneficios Esperados 
 

¶ Mejores resultados. 
- Permite el incremento de los ingresos. 
- Mayor productividad del área. 
- Mayor rentabilidad. 

¶ Herramientas para la competitividad. 
- Mejor servicio al cliente. 
- Descentralización de las operaciones. 
- De fácil adaptación. 

¶ Gerencia y control de la operación. 
- Estandarización de procesos y criterios de evaluación. 
- Precisión en las decisiones. 
- Eficiencia en el control 
- Registro estadístico de las decisiones. 

¶ Homogeniza las decisiones, elimina las variaciones introducidas en el proceso de toma de 
decisiones por los funcionarios responsables de las evaluaciones. 

¶ Optimiza los tiempos en el proceso de evaluación logrando importantes reducciones, lo que 
da como resultado, mayor capacidad de procesamiento de solicitudes. 

¶ Garantiza la correcta ejecución de las políticas y al aplicarlas automáticamente hace más 
eficiente al área de evaluación. Asimismo, adapta rápidamente los cambios en la política de 
evaluación y asegura su correcta aplicación. 

¶ Genera mayores negocios al permitir la descentralización de la evaluación con un 
adecuado control. 

 
Regla de Decisión 
La regla de decisión es el conjunto de condiciones o comparaciones, que se hacen con la data proveniente 
de las bases de datos de la central de riesgos privada y que se aplican a las políticas de crédito de la entidad 
y que le permitirá al software la toma de decisiones. La regla de decisión será definida por la CMAC TACNA 
 
Se considera de suma importancia la información con la cual cuente en sus bases de datos el proveedor de 
Central de Riesgos, pues ello permitirá la más acertada decisión. 
 
Integrantes 
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De acuerdo a la forma de evaluar en la CMAC TACNA, el modelo de decisión deberá permitir evaluar en una 
sola pantalla a: 
Nro Integrante        
1. Solicitante   
2. Cónyuge del solicitante 
3. Empresa 
4. Aval 1 (PN) 
5. Aval 2 (PN) 
6. Codeudor 1 (PN) 
7. Codeudor 2 (PJ) 
8. Codeudor 3 (PJ) 
 
Formas de acceso 
El modelo de decisión a implementar deberá contar con acceso: 

 

¶ Por WEB, ingresando por internet a la dirección exclusiva que  destinará para el modelo de 
decisión. 

 

¶ Por WAP, a través del celular del cliente con el proveedor de Telefonía para que sean 
habilitados los equipos al modelo de decisión. 

 
Reportes Estadísticos 
 
El modelo deberá emitir reportes estadísticos mensuales, que indiquen: 
 

¶ Número de consultas totales realizadas, distinguidas por las posibles respuestas obtenidas. 

¶ Número de consultas por agencia y usuario, distinguidas por las respuestas obtenidas.  

¶ Reglas y/o políticas del modelo que se disparen en el mes, es decir, cual es la incidencia de 
cada regla en el total de consultas realizadas. 

¶ Los argumentos de consulta, es decir a quienes se consultaron, día, hora, usuario y 
decisión obtenida. 

Reuso de la consulta 
El modelo de decisión deberá permitir recuperar la consulta realizada, en una ventana de tiempo de 20 días 
calendario. 
La recuperación podrá ser inclusive si la primera consulta fue realizada por WAP (celular). 
Esto permitirá tomar decisiones consistentes y evitar el doble costo. 
 
 
MODELO DEL SISTEMA WAP 
 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
EL Servicio de consultas y calificación deberá efectuarse en interfase WEB y WAP en función a la 
información que el proveedor cuenta en sus bases de datos, según se requiere en el ITEMI. 
 
El sistema automatizado de consultas estará desarrollado en función a las políticas de crédito de la Caja  las 
pantallas WEB de ingreso de datos y respuestas serán coordinadas entre el proveedor y la Caja. 
 
Para el caso de la aplicación WAP, se aplicarán las siguientes reglas  
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Presentación 
 
La pantalla de presentación se mostrará al ingresar a la dirección wap, se presentará tal como se muestra a 
continuación: 

 
La pantalla de presentación tendrá la acción Aceptar 
 
Nota: Todas las pantallas presentarán una o dos acciones a ejecutar, en el presente documento se 

mostrarán debajo de una línea en la parte inferior de la pantalla. 
 
 
Login 
 
La pantalla de login presentará dos campos de ingreso como se muestra en la pantalla 2. 
 

    
 

 

Luego de verificar el usuario y la clave, se presentará la pantallas de selección de Tipo de solicitante  
 

 
 

Si se selecciona Persona Natural, se presentarán las pantallas de ingreso para Persona Natural. 
 
 
Primero se presentará la pantalla de selección del tipo de documento de identidad. Esta pantalla presentará un 
menú de selección 

 

1>Ok 

2 Exit  

 

 

 

___________________  

Ok 

 

CMACTACNA 

Tipo de solicitante  

1>Persona Natural  

2 Empresa  

 

 

 

____________________  

Ok              Exit  

Usuario:  

AAAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Clave:  

** ******  

   

____________________  

Menú 

 

 

 

<<EMPRESA>> 

<<SISTEMA>> 

26/ 07/200 9 

 

Aceptar  
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CMACTACNA 

¿Es casado o 

conviviente?  

1>Si  

2 No  

  

____________________  

Ok        

 
 
 

Luego de ingresar el tipo y número de documento, se presentará el nombre socado a dicho documento. 
 

 
   
 

Si no se encuentra un nombre asociado al documento ingresado Se deberá ingresar los apellidos y nombres 
 

 
 

Cuando el tipo de solicitante es Persona natural, Luego de ingresar y aceptar los datos del mismo, se debe 
presentar la pantalla para la consulta del cónyuge 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si la respuesta es Si, a continuación se presentarán las pantalla de de ingreso para Persona natural 
 
 

CMACTACNA 

Persona Natural  

Confirme los datos  

AP:MENA 

AM:CARVAJAL 

Nomb.:CESAR MANUEL 

DNI:00045879630  

____________________  

Ok        

CMACTACNA 

Persona Natural  

Tipo de documento:  

1>DNI  

2 C.Identidad  

3 C.Extranjería  

4 RUC 

____________________  

Ok              Exit  

CMACTACNA 

Persona Natural  

Nro.:  

12345678901  

 

 

 

____________________  

Ok          Cancelar  

CMACTACNA 

Perso na Natural  

DNI:0001658401  

no encontrado, 

ingrese:  

AP:  

AM: 

Nomb.:  

____________________  

OK              Exit  
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CMACTACNA 

¿Consulta Aval?  

1 Si  

2>No 

  

____________________  

Ok        

CMACTACNA 

¿Consulta Codeudor?  

1 Si  

2>No 

  

____________________  

Ok        

                          
 

En todos los casos luego se presentará la consulta del Aval (solo se podrá consultar un aval. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si la respuesta es Si, a continuación se presentarán las pantallas de de ingreso para Persona natural 
 
En todos los casos también se presentará la pantalla  para la consulta de Codeudor (solo se podrá consultar 
un codeudor. 
 

 
 
 
 
 
 

 

Si la respuesta es Si, a continuación se presentarán las pantallas de de ingreso para Persona natural. Solo se 
permitirá consultar un solo codeudor y siempre será persona natural. 
 
Finalmente, la acción Ok envía la consulta del sistema. 
 
Respuesta del sistema 
Luego de realizarse la consulta al sistema se presentará la pantalla de respuesta.  
 
Luego de presentar el número de operación, se presentará la siguiente información consolidada, Solamente 
del Solicitante o Empresa: 
 
Deuda SBS 

¶ Mes: Ultimo mes 

¶ Número de entidades 

¶ Calificación Normal 

¶ Calificación Problema Potencial 

¶ Calificación Deficiente 

¶ Calificación Dudoso 

¶ Calificación Pérdida 

¶ Deuda Vigente 

¶ Deuda Reestructurada 

¶ Deuda Refinanciada 

¶ Deuda Vencida 

CMACTACNA 

Conyuge del Solic.  

Confirme los datos  

AP:SANCHEZ 

AM:ROJAS 

Nomb.: ANA MARIA 

DNI:000 059865894  

____________________  

Ok        

CMACTACNA 

Conyuge del Solic.  

Nro.:  

059865894  

 

 

____________________  

Ok          Cancelar  

CMACTACNA 

Conyuge del Solic.  

Tipo de documento:  

1>DNI  

2 C.Identida d 

3 C.Extranjería  

4 RUC 

____________________  

Ok              Exit  
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¶ Deuda Judicial 
 

¶ Mes: Penúltimo mes 

¶ Número de entidades 

¶ Calificación Normal 

¶ Calificación Problema Potencial 

¶ Calificación Deficiente 

¶ Calificación Dudoso 

¶ Calificación Pérdida 

¶ Deuda Vigente 

¶ Deuda Reestructurada 

¶ Deuda Refinanciada 

¶ Deuda Vencida 

¶ Deuda Judicial 
 

¶ Mes: Antepenúltimo mes 

¶ Número de entidades 

¶ Calificación Normal 

¶ Calificación Problema Potencial 

¶ Calificación Deficiente 

¶ Calificación Dudoso 

¶ Calificación Pérdida 

¶ Deuda Vigente 

¶ Deuda Reestructurada 

¶ Deuda Refinanciada 

¶ Deuda Vencida 

¶ Deuda Judicial 
 
Deuda Microfinanzas 

¶ Mes: Ultimo mes 

¶ Número de entidades 

¶ Deuda Vigente 

¶ Deuda Refinanciada 

¶ Deuda Vencida menor de 30 días 

¶ Deuda Vencida mayor de 30 días 

¶ Deuda Judicial 
 
Nota: Las deudas de SBS y Microfinanzas solo se presentarán cuando sean mayores a cero 
Recuperación de consulta 
Cada transacción deberá presentar un código de consulta, el cual deberá permitir que pueda ser recuperada 
la consulta a través de la plataforma WEB. De esta manera se evitarán dobles costos. 
 
Ejemplo de pantallas requeridas en ambiente WAP. 
 
Modificación a las reglas, parámetros o pantallas  
Una vez definido y puesto en marcha el modelo de evaluación automatizada, la Caja podrá realizar una 
modificación a las reglas o pantallas durante el plazo del contrato, sin que esto genere costos adicionales a la 
inversión. 
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USUARIO 

MENA CARBAJAL 

CESAR MANUEL 

DNI:08356487  

RECHAZAR 

Morosidad  

Protestos  

Deficiente  

Dudoso  

Perdida  

Castigos  

 

Deuda SBS  

Mes: Oct - 2008  

Num.Entidades: 5  

Calif.NOR: 35%  

Calif.CPP: 25%  

Calif.DEF: 30%  

Calif.DUD:  5%  

Calif.PER:  5%  

Deud.Vig. :   S/.5000  

Deud.Reest. : S/. 150 

Deud.Refin.:S/.650  

Deud.Venc.: S/.332  

Deud.Jud . :   S/.485  

 

Mes: Set - 2008  

Num.Entidades: 5  

Calif.NOR: 35%  

Calif.CPP: 25%  

Calif.DEF: 30%  

Calif.DUD:  5%  

Calif.PER:  5%  

Deud.Vig. :   S/.5000  

Deud.Reest. : S/. 150 

Deud.Refin. : S/.650  

Deud.Venc.: S/.332  

Deud.Jud.:  S/.485  

 

Mes: Ago - 2008  

Num.Entidades: 5  

Calif.NOR:  35% 

Calif.CPP: 25%  

Calif.DEF: 30%  

Calif.DUD:  5%  

Calif.PER:  5%  

Deud.Vig. :   S/.5000  

Deud.Reest. : S/. 150 

Deud.Refin.:S/.650  

Deud.Venc.: S/.332  

Deud.Jud. :   S/.485  

 

Deuda MICROFINANZAS 

Mes: Oct - 2008  

Num.Entidades : 2 

Deud.Vig. :   S/.2500  

Deud.Refin. : S/.160  

Deud. Venc<30.: S/. 551  

Deud. Venc>30.: S/.332  

Deud.Jud. :   S/. 585 

 

USUARIO 

MENA CARBAJAL 

CESAR MANUEL 

DNI:08356487  

OBSERVAR 

Morosidad  

Protestos  

Prob.Potencial  

 

Deuda SBS  

Mes: Oct - 2008  

Num.Entidades: 2  

Calif.NOR:  75%  

Calif.CPP:  25%  

Calif.DEF:  0%  

Calif.DUD:  0%  

Calif.PER:  0%  

Deud.Vig. :   S/.5000  

 

Mes: Set - 2008  

Num.Entidades: 2  

Calif.NOR:  75%  

Calif.CPP:  25% 

Calif.DEF:  0% 

Calif.DUD:  0% 

Calif.PER:  0% 

Deud.Vig. :   S/.5000  

 

Mes: Ago - 2008  

Num.Entidades: 2  

Calif.NOR:  75%  

Calif.CPP:  25%  

Calif.DEF:  0%  

Calif.DUD:  0%  

Calif.PER:  0%  

Deud.Vig.:  S/.5000  

 

Deuda MICROFINANZAS 

Mes: Oct - 2008  

Num.Entidades : 1 

Deud.Vig. :   S/.2500  

 

USUARIO 

MENA CARBAJAL 

CESAR MANUEL 

DNI:08356487  

APROBAR 

 

 

Deuda SBS  

Mes: Oct - 2008  

Num.Entidades: 2  

Calif.NOR:  100%  

Calif.CPP:  0%  

Calif.DEF:  0%  

Calif.DUD:  0%  

Calif.PER:  0%  

Deud.Vig. :   S/.5000  

 

Mes: Set - 2008  

Num.Entidades: 2  

Calif.NOR:  75%  

Calif.CPP:  25% 

Calif.DEF:  0% 

Calif.DUD:  0% 

Calif.PER:  0% 

Deud.Vig. :   S/.5000  

 

Mes: Ago - 2008  

Num.Entidades: 2  

Calif.NOR:  75%  

Calif.CPP:  25%  

Calif.DEF:  0%  

Calif.DUD:  0%  

Calif.PER:  0%  

Deud.Vig.:  S/.5000  

 

Deuda MICROFINANZAS 

Mes: Oct - 2008  

Num.Entidades : 1 

Deud.Vig. :   S/.2500  
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3. FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMA DE LA CENTRAL DE RIESGOS PRIVADA 
 
El proveedor del servicio de Calificación Automatizada de Solicitudes de Crédito, deberá contar con la 
siguiente información mínima en sus bases de datos: 
 

Reporte de información del sistema financiero regulado ï RCC SBS: 
De acuerdo a la regulación de CEPIRs, se considera la información de hasta 5 años de antigüedad. 
Se deberá mostrar información y evolución histórica de endeudamiento y calificación del cliente con la SBS: 

¶ En meses: los últimos diez meses correspondientes al año como mínimo más dos diciembres anteriores en 
forma consecutiva 

Identificación del cliente consultado: 
Deberá mostrar un directorio de personas donde especifica apellidos y nombre del cliente, fecha de nacimiento, 
origen, estado civil, dirección, localidad y adicionalmente nivel educacional, ocupación y teléfono, para los casos 
en que se cuente con la información. 
Asimismo mostrará el directorio de la SUNAT: con los siguientes datos: RUC, Dirección, Distrito, Teléfonos, Inicio 
de Actividad, Estado del contribuyente, nombre comercial, tipo de sociedad, CIUU, actividad Comercio Exterior, 
RUC Antiguo, Fecha de nacimiento, DNI, Representante legal, asiento RRPP y Establecimiento Anexos. 
 

Base de datos: 
Deberá contar con la información de las siguientes bases de datos:  

1. Cámara de Comercio de Lima y provincias  
2. SUNAT  
3. Entidades de Microfinanzas NO reguladas por la SBS: deberá contar en sus bases de datos la información 
de por lo menos 100 instituciones no supervisadas por la SBS (ONGs, COOPACs,). El proveedor presentará 
copia de los contratos de como mínimo 80 contratos que lo sustenten. 
 

Reporte de consultas: 
Deberá mostrar el número de consultas realizadas a la persona o empresa a evaluar en los últimos tres meses  
indicando el tipo de entidad de la cual ha sido consultada. Estas consultas corresponderán a las transacciones 
realizadas al reporte de crédito de la central de riesgos. 

Información especializada: 
Deberá mostrar las verificaciones domiciliarias que se realizaron en la central de riesgos. 
 

Reportes adicionales: 
Deberá contar con la información de la derrama magisterial 

Sistema de búsqueda automatizado 
Deberá contar con un sistema de búsqueda automatizado que permita consolidar las aproximaciones válidas 
descartando gran parte los problemas de homonimia. De esta manera se evitará la elección manual de las 
aproximaciones. 

Cambio de nombre o razón social en la SUNAT: 
Debe mostrar el RUC y especifica si el cliente ha registrado cambios de nombre o razón social. 

Direcciones: 
Debe mostrar las direcciones reportadas por el cliente indicando la fecha de reporte y la fuente (indicando si lo ha 
reportado el sistema financiero o una institución pública) 

Información de endeudamiento: 
Debe mostrar información de endeudamiento que la persona o empresa consultada mantiene en el sistema 
financiero como de entidades que no reportan a la SBS. 

¶ RCC, Superintendencia de banca deudas mayores a S/. 1.00 con el sistema financiero regulado por 
la SBS.  
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¶ Deudas microfinanzas, que registran con empresas no reguladas por la SBS, ONGs, Cooperativas, 
entre otras. 

Información complementaria:  
Se deberá informar si la persona o empresa consultada tiene actividad de comercio exterior. 
Asimismo si hay algún reclamo en trámite de la información mostrada en el reporte. 
 

Información Negativa: 
Se reportan los antecedentes crediticios negativos de la persona o empresa consultada siguientes: 

¶ Cuentas Corrientes Cerradas. Información proporcionada por la SBS. 

¶ Tarjeta de créditos. Información proporcionada por la SBS 

¶ Morosidad: Base de Datos propietaria de la Central de Riesgos en la cual se registran las deudas 
morosas con entidades financieras, comerciales y de servicios. Esta información deberá corresponder a 
aportantes de información directos, con un mínimo de 300 de información a nivel nacional. Para 
sustentar este punto, el proveedor firmará una declaración juarda lo que sustente, adicionalmente si la 
Caja lo requiriese y posterior a la adjudicación solicitará copia de los respectivos contratos. 

¶ Cámara de comercio: Documento de valor protestado a favor del acreedor. 

¶ Negativo SUNAT: Información de cobranzas coactivas u omisión  a la declaración jurada. 

¶ Deuda AFP, ESSALUD, empresas de servicios y empresas comerciales. 

Usuarios:  
La cantidad de usuarios que tendrán acceso al sistema es ilimitado y de acuerdo a las necesidades de la Caja. 
 

 
4.  REPORTES DE CONSULTAS 
 

El reporte de consultas deberá ser presentado y enviado mediante correo electrónico al personal 
designado por la CMAC-T, el cual será indicado por la CMAC-T después de la firma del contrato, cada 
cierre de mes, el mismo que deberá ser trabajado en formato Excel y como mínimo debe contener la 
siguiente información: 

¶ Datos del usuario (Apellidos y nombres) 

¶ Número de consultas por usuario 

¶ Número total de consultas  

¶ Monto total facturado. 

¶ Monto facturado por agencias. 
 
5.  CAPACITACIONES 
 

El postor deberá capacitar a todo el personal de las agencias, oficinas especiales y las diversas áreas de 
la CMAC-T que utilicen el presente servicio, a solicitud de la CMAC-TACNA previa coordinación y 
programación con el postor ganador de la Buena Pro. 
El postor cubrirá con los gastos de viáticos de los capacitadores así como de los materiales e insumos 
para la realización de la misma. (Folletos, catálogos, etc.) la CMAC-T proporcionara los equipos 
multimedia y ambientes donde se llevara a cabo las capacitaciones.  
 
La relación de agencias de la CMAC-T es la siguiente: 

1. Oficina Central: Av. San Martín Nº 710 Esquina con Pasaje Vigil. Cercado de la ciudad de Tacna 
2. Agencia Cono Sur: Av. Municipal Cuadra 10 S/N. , Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa, Provincia 

y Departamento de Tacna. 
3. Agencia Puerto Maldonado: Av. León Velarde No 230, Distrito y Provincia de Tahuamanu, 

Departamento Madre de Dios. 
4. Agencia Puno: Jirón Deustua Nº 318, cerca de la Ciudad Puno 
5. Agencia Ilo  : Calle abato Nº 443, Cercado de la Ciudad de Ilo 
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6. Agencia Moquegua  :  Calle Moquegua Nª 630, cercado de la Ciudad de Moquegua. 
7. Oficina Especial Puerto Maldonado : Av. León Velarde 423, Distrito y Provincia de 

Tahuamanu, Departamento Madre de Dios 
8. Agencia Apurimac : Calle Apurimac Nª 270, cercado de la ciudad de Tacna  
9. Agencia Mazuko: Av. Inambari Mz 1 Lote 18, Distrito de Inambari, provincia de 

Tambopata, Departamento Madre de Dios. 
10. Agencia Juliaca I:  Jirón San Román Nº 240-242, Distrito de Juliaca, Provincia de San 

Román, Departamento de Puno 
11. Agencia Juliaca II: Jirón Tupac Amarú Nº 884-888, Distrito de Juliaca, Provincia de San 

Román, Departamento de Puno. 
12. Agencia Lima I:  Av. Benavides Nº 3080 Ovalo Higuereta ï Miraflores de la ciudad de 

Lima 
13. Agencia Lima II: Av. San Juan Nº 861 y 863 del Distrito de San Juan de Miraflores, de la 

ciudad de Lima.  
14. Oficina Pinto: Pueblo Joven ñLa Victoriaò Mz A Lote 12-A, Calle Amazonas Nº 1215 

esquina con Avenida Pinto Nº 843 de Cercado de la Ciudad de Tacna 
15. Agencia Coronel Mendoza: Av. Coronel Mendoza Nº 1393 Mz. A, Lote 9. Cercado de la 

Ciudad de Tacna 
16. Agencia Arequipa: Calle Dean Valdivia Nº 513, cercado de la ciudad de Arequipa 
17. Agencia Ciudad Nueva: Av. Internacional Comité 7, Mz. 41, Lote 15, Distrito de Ciudad 

Nueva, Provincia y Departamento de Tacna. 
18. Agencia Alto de la Alianza: Av. Jorge Basadre Grohmann Mz. J, Lote 23., Distrito Alto 

de la Alianza, Provincia y Departamento de Tacna. 
19. Oficina Especial de Tarata: Frente a plaza principal de Tarata, Provincia de Tarata del 

Departamento de Tacna 
20. Oficina de Atención Lima: Luna Pizarro Nº 260, Distrito La Victoria, ciudad de Lima 

21. Oficina Especial de Iberia: Av. Arturo Menacho Nº152 Manzana Z1 Lte. 01, Distrito de Iberia en 

la provincia de Tahuamanu y  Departamento de Madre de Dios 
22. Oficina Especial de Huepetuhe: Avenida Independencia Mz. 141 Lote No. 03, distrito de 

Huepetuhe, provincia del Manu Departamento de Madre de Dios. 
 
Nota: Relación sujeta a variación en caso de implementación de Nuevas Agencias 

 
6.  MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LOS SISTEMAS WEB Y WAP 

 Los Mantenimientos y soporte al Sistema Web y Wap, bajo el siguiente detalle: 

¶ Cambio de parámetros 

¶ Eliminación y modificación de reglas 

¶ Adición de Nuevas Reglas 
Dichos mantenimientos serán sin costo alguno durante la prestación del servicio y será atendidos 
dentro de los 10 días hábiles de Notificado el requerimiento por parte del Área de Créditos. 
 

 
 

 
_________________
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CAPITULO V 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN 
 

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS 

Las propuestas para ser evaluadas deberán haber cumplido todos los requisitos establecidos en las bases, 
luego de ello serán evaluadas según los criterios que se señalan a continuación: 
 
EVALUACIÓN TÉCNICA (100 PUNTOS) 

 
EVALUACIÓN TECNICA 

Puntaje 
Máximo 

(100 Puntos) 

1.- Experiencia del postor  

La Experiencia del Postor, se acreditará a través de la presentación de contratos y la 
respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago 
relacionadas al objeto de la convocatoria, cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente (los comprobantes de pago deben presentar sello de pagado o cancelado 
y adjuntar copia de comprobante o voucher de depósito del pago en Entidad del sistema 
bancario y financiero nacional o copia de contratos adjuntando copia del documento de 
conformidad de la empresa que recibió el servicio efectivo) con un máximo de diez (10) 
servicios en cada caso, prestados a uno o más clientes los cuales deberán ser 
entidades financieras que operen en territorio nacional, sin limitaciones por el monto o 
el tiempo de cada servicio que se pretenda acreditar (serán considerados para la 
evaluación los 10 primeros servicios en orden de presentación, según expediente foliado), 
con una antigüedad no mayor a tres (03) años, computados hasta la fecha de la 
presentación de propuestas. 
Podrá acreditarse experiencia obtenida a través de contratos que se encuentren en 
ejecución, caso en el cual sólo se considerará la parte que haya sido ejecutada hasta la 
fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la misma o 
acreditar su pago. 
   
- Monto igual o mayor a S/. 750,000.00 nuevos soles. 
- Monto igual o mayor a S/. 500,000.00 nuevos soles y menor a S/. 750,000.00  nuevos 

soles 
- Monto igual o mayor a S/. 250,000.00 nuevos soles y menor a S/. 500,000.00 nuevos 

soles. 
- Monto menor a S/. 250,000.00 nuevos soles. 

 
Nota: Adicionalmente los postores podrán acreditar su experiencia con contratos que aun se encuentran en 

ejecución, por lo que únicamente se otorgara puntaje por aquella parte del contrato que se haya ejecutado hasta 
la fecha de presentación de propuestas  y no por la totalidad de aquel, por lo cual, además de la copia del 
contrato, deberán adjuntar los comprobantes de pago cancelados que den cuenta del monto efectivamente 
ejecutado o la respectiva constancia, donde indique el Numero de contrato y monto ejecutado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
40 puntos 

 
30 puntos 

 
15 puntos 
05 puntos 

 

2.- Cumplimiento del Servicio (Sin penalidades)  

Se evaluará en función al número de certificados o constancias que acrediten que aquél se 
efectuó sin que haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de seis (06). 
Tales certificados o constancias deberán referirse a los servicios que se presentaron para 
acreditar la experiencia del postor en la actividad y/o especialidad, para lo cual se asignara 
el valor de 10.00 puntos por cada una de las constancias presentadas, hasta un máximo 
de 60 puntos. 

 
 

60  
puntos 

PUNTAJE TOTAL 
100 PTOS 

Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje técnico mínimo de OCHENTA (80) 
PUNTOS.  
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FORMATO N° 01 
 

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE 
 
 
 
Tacna,  éééééé..  
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A. 
 
Presente.- 
 

ééééééééééééééééééééééééééééééééé (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), 
identificada con RUC NÜ éééééééééééé nos dirigirnos a ustedes, en relaci·n con la Concurso Público 
N°007-2009-CMAC TACNA S.A., a fin de acreditar a nuestro representante: ééééééééééé. (nombre 
del representante) identificado con DNI. NÜ éééééééééééé quien se encuentra en virtud a este 
documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección. 

 
 
 
 
 
 
 
 

éééééééééé.ééééééé.. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón Social del postor  
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FORMATO 02 

 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 
 
 
DATOS DEL PARTICIPANTE: 

(1) Nombre o Razón Social: 

 
 
(2) Domicilio Legal: 

 
 

(3)  R. U. C Nº (4)  Nº Teléfono (s) (5)  Nº Fax 

 
 

  

(6)  Correo(s)  Electrónico(s): 

 
 
(7)  Página Web: 

 
 

 
El que suscribe, Sr. (a): ______________________, identificado con DNI Nº_________________, 
representante Legal de la empresa __________________________________________________, que para 
efecto del presente proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el cuadro 
precedente, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el período que dure dicho proceso. 
 

 
Tacna, _______de                         de 2009 

 
 

 
 

------------------------------------------------------------------ 
Firma, Nombre / Razón Social del postor 
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FORMATO Nº 3 

 
PRESENTACION DE CONSULTAS U OBSERVACIONES A LAS BASES 

 
Señores 

Comité Especial 

 
Presente.- 

 
Postor:..................................................................................... 

 
Ref:   Concurso Público Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A.  

 

   

EMPRESA (Nombre o Razón Social) 

 

 

REFERENCIA(S) DE LAS BASES 

 
Numeral(es): 

Anexo(s): 

Página(s): 
 

ANTECEDENTES  /  SUSTENTO 

 
 

 

CONSULTA  ___   / OBSERVACION ___ (No más de 5 líneas) 
 

 
 

 

       
Tacna............ de..............................de 2009 

 
Atentamente, 

 

 
 

Firma, Nombres y Apellidos del 
Representante Legal del postor/ Razón 

Social de la empresa 

 
 

Nota.- Solo una consulta por formato; se presentarán en la oficina de tramite documentario de 
CMAC TACNA S.A., sito en Av. San Martín Nº 710 cercado de la Ciudad de Tacna. 
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 ANEXO N° 01 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR  

 
 

El que se suscribe, éééééééé. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº 
................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento 
Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la 
verdad: 
 

Nombre o Razón Social  

Domicilio Legal  

RUC  Teléfono  Fax  

 
Autorización Municipal 

 Municipalidad Nº de Licencia de Funcionamiento Fecha 

   

 
Participa en Consorcio 

SI NO Nombre de las Empresas que participan en Consorcio 

  Empresa Nº 1 Empresa Nº 2 Empresa Nº 3 

     

    
Tacna,ééééééé..ééé 
 
 
 

 
.......................................................... 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

 
 
 
 
 
 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados. 
 



 
 

        Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna  
     Concurso Público Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A 
CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO, PARA LA CMAC TACNA 

                                            (Primera Convocatoria) 

 
________________________                      _____________________                       ________________________ 
SONIA GLADYS TURPO TELLEZ                          MIGUEL ZEGARRA BERRIOS                          MIGUEL ANGEL NOLE ROJAS                                 
             Presidente Comité Especial                                                                Miembro Comité Especial                                                                   Miembro Comité Especial  

 

 

 

31 

ANEXO Nº 02.  
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A. 
 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que 
dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la CONCURSO PÚBLICO N° 007-
2009-CMAC TACNA S.A., responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que 
provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. 
NÜéééééééé.. como representante legal com¼n del Consorcio, para efectos de participar en todas las 
etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro 
domicilio legal común en......................................... 
 
OBLIGACIONES DE éé..:     % Participación 
Á  
Á  
 
OBLIGACIONES DE éé:     % Participación 
Á  
Á  

 
 
 

Tacna, éééééééé.. 
 
 
 
 
 
 
            éééééééééééééééé..                            ..éééééééééééééééé..  

Nombre, firma, sello y DNI del   Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1   Representante Legal empresa 2 
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ANEXO Nº 03 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A. 
Presente.- 

 
 

De nuestra consideración: 
 

El que suscribe éééééééé      .. (o representante legal de éééé..), identificado con DNI NÜ 
................,  con RUC NÜ ééééé, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor 
del CONCURSO PÚBLICO Nº 007-2009-CAMAC TACNA S.A., para la Contratación de Servicio de 
Automatización de Calificación de Solicitudes de Crédito con la Información de la Central de Riesgos 
y Acceso Vía Web y/o Wap (Celular), para la CMAC Tacna., Declaro bajo juramento:  
 
1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, 

conforme al Art. 10º de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
2.- Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección. 
 
3.- Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente 

proceso de selección. 
 
4.- Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso 

que resulte favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conozco las sanciones contenidas en el Decreto Legislativo Nº 1017 y su Reglamento, aprobado 

mediante el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, más modificatorias, así como en la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.  

 
 
 
Tacna, ééééééééééééé..         

 
 
    

éééééééééé.ééééééééé.. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO Nº 04 

 
DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS DEL  

SERVICIO CONVOCADO 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A. 
 
Presente.- 
 
  
 
De nuestra consideración: 
 
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados 
por la CMAC TACNA S.A. y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el servicio de 
éééééééé.éééééé para ééééééééééé.éééé., de conformidad con dichos 
documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en 
el Capítulo IV de las Bases. 
 
En ese sentido, me comprometo a entregar el bien / realizar el servicio con las características, en la forma y 
plazo especificados en las Bases. 
   
 
 
Tacna, ééééééééééééééé 
 
 
 
 
 
 
 

éé.éééééééééé.ééééééé.. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO Nº 05 
 

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA 
(MODELO A PRESENTAR) 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
CONCURSO PÚBLICO Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A. 
 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica por la  Contratación del Servicio de 
AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO CON LA INFORMACIÓN DE LA CENTRAL 
DE RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB YO WAP (CELULAR), PARA LA CMAC TACNA., conforme a los Requerimientos 
Técnicos Mínimos, Oferta Técnica presentada, Bases, Ley y Reglamento de la Ley de Contrataciones y por el periodo 

de (doce) 12 meses a partir del día siguiente de la firma del Contrato, o hasta utilizar el total de consultas, lo que 
ocurra primero, es la siguiente: 

 

ITEM 
 

Cant 
DESCRIPCION DEL SERVICIO A CONTRATAR 

UND 
MEDIDA 

Precio 
Unitario 

S/. 

Precio 
Total  

S/. 

1 

 
 
114,000 

SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE 
SOLICITUDES DE CRÉDITO CON LA INFORMACIÓN DE LA 
CENTRAL DE RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB YO WAP 
(CELULAR), PARA LA CMAC TACNA 

Consulta 
(hasta 8 

integrantes) 

  

 
COSTO TOTAL EXPRESADO EN LETRAS .............................................................................INC IGV E 
IMPUESTOS.  

 
La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, 
conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  
del  servicio a contratar.  
 
 
Tacna,éééééééééééééé 

 
 
 

 

éééééééééééé.ééééééé.. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO Nº 06 

 
FACTOR EXPERIENCIA  

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL. 
CONCURSO PÚBLICO  Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A. 
Presente.- 

 
 
El que suscribeé........................................................, identificado con DNI N°é..........................., 
Representante Legal de la Empresaé............................................, con RUC. N°é............................, y con 
Domicilio Legal ené...................................................................., detalla lo siguiente: 

 

Nº 
 
 

CLIENTE 
(RAZON 
SOCIAL) 

OBJETO DE LA 
PRESTACION 
REALIZADA 

Nº DEL 
CONTRATO 

O 
FACTURA 

IMPORTE DEL 
CONTRATO O 

FACTURA 

PARTICIPA
CION 
(%) 

AÑO DEL 
SERVICIO 
(periodo) 

1            

2            

3            

4            

5            

6            

7            

8            

9            

10            

Máximo 10 servicios 
 
Tacna, ééééééééééé 

 
 
 

 
------------------------------------------------------------------ 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 
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ANEXO Nº 07 
 

PROFORMA DE CONTRATO 

 

 

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS Nº       -2009-CMAC TACNA 
 

CONCURSO PÚBLICO Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A. 
(Primera Convocatoria) 

 

ñSERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO CON 
LA INFORMACIÓN DE LA CENTRAL DE RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB Y/O WAP 

(CELULAR), PARA LA CMAC TACNA.ò 
 
Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios, que celebra de una parte 
la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA S.A. con RUC. Nº 20130098488, con 
domicilio en Av. San Martín Nº 710 esquina con Pasaje Vigil, de la ciudad de Tacna, debidamente 
representada por sus Gerentes Sr. :_______________, identificado con DNI. Nº _________, Sr. 
_________________, identificado con DNI. Nº __________ y Sr. _____________, identificado con 
DNI Nº ___________, según Poderes inscritos en la ficha Nº 963 del Registro de  Personas 
Jurídicas de la Zona Registral Nº XIII - Sede Tacna, Oficina Registral Tacna; a quien en adelante 
se le denominará ñLA CAJAò; y de la otra parte la Empresa _____________, con RUC Nº 
___________, con domicilio legal en ____________________, Distrito ___________, Provincia y 
Departamento de _______, debidamente representado por su Gerente General Sr. 
_____________________, identificado con DNI Nº __________, según poderes inscritos en la 
Partida Nº ___________, del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Nº ____ ï 
Sede __________, a quien en adelante se denominará ñEL PROVEEDORò, en los términos y 
condiciones siguientes: 
 
CLAUSULA PRIMERA:   ANTECEDENTES 
 
ñLA CAJAò, es una Institución Financiera constituida por Escritura Pública de fecha 27.05.92, 
otorgada ante Notario Público Dr. Ramiro Quintanilla Salinas, inscrita la constitución en la Ficha Nº 
963 de Registro de Personas Jurídicas de Tacna, cuyo objeto es la intermediación financiera, 
requiriendo para el cumplimiento de sus fines institucionales contratar el Servicio de 
AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO CON LA 
INFORMACIÓN DE LA CENTRAL DE RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB Y/O WAP (CELULAR), 
PARA LA CMAC TACNA. 
 
ñEL PROVEEDORò es una persona jurídica dedicada a la prestación de servicios de 
_____________________ para entidades del sector público y privado. 
 
Siendo que para el cumplimiento de su objeto social, LA CAJA requiere contratar el Servicio de 
__________ de LA CAJA, según términos de referencia, para lo cual procedió a convocar el 
proceso de selección CONCURSO PUBLICO Nº 007-2009-CMAC TACNA para el ñSERVICIO DE 
AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO CON LA 
INFORMACIÓN DE LA CENTRAL DE RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB Y/O WAP (CELULAR), 
PARA LA CMAC TACNAò, bajo el sistema de Suma Alzada, dentro del marco de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Dec. Leg. Nº 1017 y su respectivo Reglamento 
aprobado por el D. S. Nº 184-2009-EF.  
 
Que, habiéndose presentado EL PROVEEDOR como postor y luego de realizar las evaluaciones 
correspondientes el Comité Especial de LA CAJA determinó otorgarle la Buena Pro, bajo las 
condiciones establecidas en las bases y en su propuesta Técnica y Económica, la cuales forman 
parte integrante del presente contrato. 



 
 

        Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna  
     Concurso Público Nº 007-2009-CMAC TACNA S.A 
CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO, PARA LA CMAC TACNA 

                                            (Primera Convocatoria) 

 
________________________                      _____________________                       ________________________ 
SONIA GLADYS TURPO TELLEZ                          MIGUEL ZEGARRA BERRIOS                          MIGUEL ANGEL NOLE ROJAS                                 
             Presidente Comité Especial                                                                Miembro Comité Especial                                                                   Miembro Comité Especial  

 

 

 

37 

CLAUSULA SEGUNDA:  BASE LEGAL 
 

¶ Ley Nº 28411 ï Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

¶ Ley Nº 29289 ï Ley del Presupuesto del Sector Público para el ejercicio 2009. 

¶ Ley Nº 27444 ï Ley del Procedimiento Administrativo General.  

¶ Ley Nº 27806 ï Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.  

¶ Ley Nº 28015 ï Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa, modificado 
mediante Decreto Legislativo Nº 1086.   

¶ Ley  Nº 27626 ï Ley que regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las 
cooperativas de  trabajadores. 

¶ Decreto Legislativo Nº 1017 ï Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Contrataciones del 
Estado.  

¶ D. S. Nº 184-2008-EF ï Reglamento de la que aprobó la Ley de Contrataciones del Estado.  

¶ Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas de ser el caso. 

¶ Demás normas complementarias y afines con el objeto del presente contrato. 

 
CLAUSULA TERCERA:  DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
Por el presente contrato y conforme aparece en las Bases, Propuesta Técnica y Económica, EL 
PROVEEDOR se obliga a brindar el Servicio de Automatización de Calificación de Solicitudes de 
Crédito con la Información de la Central de Riesgos y Acceso Vía Web y/o Wap (Celular) de LA 
CAJA, de acuerdo a los requerimientos, bajo las condiciones y características expresamente 
definidas en las especificaciones técnicas de las Bases Integradas del proceso de selección 
mencionado en la cláusula primera, párrafo tercero, los cuales son parte integrante del presente 
contrato.  
 
CLAUSULA CUARTA:    MONTO DEL CONTRATO 
 
Por el presente contrato, LA CAJA se obliga a pagar a EL PROVEEDOR, por el ñSERVICIO DE 
AUTOMATIZACIÓN DE CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO CON LA 
INFORMACIÓN DE LA CENTRAL DE RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB Y/O WAP (CELULAR), 
PARA LA CMAC TACNAò, la suma total de S/. ______________ 
(_______________________con 00/100 nuevos soles), incluido todos los impuestos de ley así 
como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar y de 
conformidad con la propuesta económica presentada por EL PROVEEDOR, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

ITEM 
 

DESCRIPCION DEL SERVICIO A 
CONTRATAR 

CANT. 
UND.  

MEDIDA 

Precio 
Unitario 

S/. 

Precio 
Total 

S/. 

1 

SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE 
CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE 
CRÉDITO CON LA INFORMACIÓN 
DE LA CENTRAL DE RIESGOS Y 
ACCESO VÍA WEB Y/O WAP 
(CELULAR), PARA LA CMAC TACNA 

114,000 
CONSULTA (HASTA 8 

INTEGRANTES) 

  

 
El monto total incluye todos los impuestos, derechos, tributos, seguros, flete y cualquier otro 
concepto que conlleve a la correcta prestación del SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE 
CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO CON LA INFORMACIÓN DE LA CENTRAL DE 
RIESGOS Y ACCESO VÍA WEB Y/O WAP (CELULAR), PARA LA CMAC TACNA a cargo de EL 
PROVEEDOR, por todo el plazo del contrato. 
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CLAUSULA QUINTA:   DEL SERVICIO A REALIZAR 
 
1. EL PROVEEDOR se compromete a realizar el SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE 

CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO para las Agencias y Oficinas de LA CAJA.  
  
CLAUSULA SEXTA:    DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
EL PROVEEDOR se obliga a: 
1. Cumplir con cada una de las obligaciones estipuladas en el presente contrato, bajo sanción de 

quedar inhabilitado de contratar con el Estado. 
2. Realizar el servicio de acuerdo a las características y condiciones establecidas en su 

propuesta técnica en la forma más diligente posible y a satisfacción de LA CAJA. 
3. Respetar el plazo establecido en su propuesta. 
4. No transferir parcial ni totalmente a terceros las obligaciones que asume, teniendo 

responsabilidad absoluta sobre su ejecución y cumplimiento.  
 
LA CAJA se obliga a: 
1. Efectuar el pago que corresponda a EL PROVEEDOR, previa conformidad del servicio y de 

acuerdo a lo establecido en las bases administrativas. 
 
CLAUSULA SETIMA:   FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  
 
El pago se realizará una vez atendido el servicio, por la cantidad de consultas (hasta 8 integrantes) 
efectivamente utilizadas según Orden de Servicio, previa conformidad por parte del Área de 
Créditos 
 
El pago se realizará mensualmente a partir del primer día hábil del siguiente mes, previa 
presentación de la factura y reporte detallado de las Consultas por usuarios. Se pagará por lo 
realmente utilizado. 
 
La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de 
recepcionado el servicio (Artículo 181º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado) y 
el pago se efectivizará mediante Orden de Pago y/o Depósito en cuenta de EL PROVEEDOR a los 
ocho (08) días hábiles de haber cumplido con presentar su comprobante de pago, previa 
conformidad del servicio. 
 
CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO 
 
El plazo de ejecución del presente contrato de SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN DE 

CALIFICACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO será de doce (12) meses o hasta utilizar el total de 
consultas, lo que ocurra primero y se contabilizará a partir del día siguiente de la suscripción del 
presente contrato. 
 
CLAUSULA NOVENA:   DE LAS CAPACITACIONES 

 
EL PROVEEDOR deberá capacitar a todo el personal de las agencias, oficinas especiales y las 
diversas áreas de LA CAJA que utilicen el presente servicio, a solicitud de LA CAJA, previa 
coordinación y programación con EL PROVEEDOR. 
 
EL PROVEEDOR cubrirá con los gastos de viáticos de los capacitadores así como de los 
materiales e insumos para la realización de la misma (folletos, catálogos, etc.), LA CAJA 
proporcionará los equipos multimedia y ambientes donde se llevara a cabo las capacitaciones 
 
La relación de agencias y oficinas especiales de LA CAJA que deberá capacitar EL PROVEEDOR  
son las siguientes: 
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1. Oficina Central: Av. San Martín Nº 710 Esquina con Pasaje Vigil. Cercado de la ciudad de 
Tacna 

2. Agencia Cono Sur: Av. Municipal Cuadra 10 S/N. , Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa, 
Provincia y Departamento de Tacna. 

3. Agencia Puerto Maldonado: Av. León Velarde No 230, Distrito y Provincia de Tahuamanu, 
Departamento Madre de Dios. 

4. Agencia Puno: Jirón Deustua Nº 318, cerca de la Ciudad Puno 
5. Agencia Ilo  : Calle abato Nº 443, Cercado de la Ciudad de Ilo 
6. Agencia Moquegua  :  Calle Moquegua Nª 630, cercado de la Ciudad de Moquegua. 
7. Oficina Especial Puerto Maldonado : Av. León Velarde 423, Distrito y Provincia de 

Tahuamanu, Departamento Madre de Dios 
8. Agencia Apurimac : Calle Apurimac Nª 270, cercado de la ciudad de Tacna  
9. Agencia Mazuko: Av. Inambari Mz 1 Lote 18, Distrito de Inambari, provincia de 

Tambopata, Departamento Madre de Dios. 
10. Agencia Juliaca I:  Jirón San Román Nº 240-242, Distrito de Juliaca, Provincia de San 

Román, Departamento de Puno 
11. Agencia Juliaca II: Jirón Tupac Amarú Nº 884-888, Distrito de Juliaca, Provincia de 

San Román, Departamento de Puno. 
12. Agencia Lima I:  Av. Benavides Nº 3080 Ovalo Higuereta ï Miraflores de la ciudad de 

Lima 
13. Agencia Lima II: Av. San Juan Nº 861 y 863 del Distrito de San Juan de Miraflores, de 

la ciudad de Lima.  
14. Oficina Pinto: Pueblo Joven ñLa Victoriaò Mz A Lote 12-A, Calle Amazonas Nº 1215 

esquina con Avenida Pinto Nº 843 de Cercado de la Ciudad de Tacna 
15. Agencia Coronel Mendoza: Av. Coronel Mendoza Nº 1393 Mz. A, Lote 9. Cercado de 

la Ciudad de Tacna 
16. Agencia Arequipa: Calle Dean Valdivia Nº 513, cercado de la ciudad de Arequipa 
17. Agencia Ciudad Nueva: Av. Internacional Comité 7, Mz. 41, Lote 15, Distrito de 

Ciudad Nueva, Provincia y Departamento de Tacna. 
18. Agencia Alto de la Alianza: Av. Jorge Basadre Grohmann Mz. J, Lote 23., Distrito 

Alto de la Alianza, Provincia y Departamento de Tacna. 
19. Oficina Especial de Tarata: Frente a plaza principal de Tarata, Provincia de Tarata 

del Departamento de Tacna 
20. Oficina de Atención Lima: Luna Pizarro Nº 260, Distrito La Victoria, ciudad de Lima 

21. Oficina Especial de Iberia: Av. Arturo Menacho Nº152 Manzana Z1 Lte. 01, Distrito de Iberia 
en la provincia de Tahuamanu y  Departamento de Madre de Dios 

22. Oficina Especial de Huepetuhe: Avenida Independencia Mz. 141 Lote No. 03, distrito de 
Huepetuhe, provincia del Manu Departamento de Madre de Dios. 

La relación antes mencionada está sujeta a variación en caso de existir implementación de Nuevas 
Agencias de LA CAJA. 
 
CLÁUSULA DECIMA: DE LOS REPORTES DE CONSULTAS 
 
El reporte de consultas deberá ser presentado y enviado mediante correo electrónico al personal 
designado por LA CAJA, el cual será indicado después de la firma del contrato, cada cierre de 
mes, el mismo que deberá ser trabajado en formato Excel y como mínimo debe contener la 
siguiente información: 

¶ Datos del usuario (Apellidos y nombres) 

¶ Número de consultas por usuario 

¶ Número total de consultas  

¶ Monto total facturado. 

¶ Monto facturado por agencias. 
 
CLAUSULA DECIMO PRIMERA: DE LA EJECUCION CONTRACTUAL 
El presente servicio será ejecutado con el presupuesto correspondiente al ejercicio 2010. 
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CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la propuesta técnica y económica 
de EL PROVEEDOR y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan 
obligaciones para las partes. 
 
CLAUSULA DECIMO TERCERA:  DE LAS GARANTIAS 
 
A la firma del presente contrato, EL PROVEEDOR entrega a LA CAJA las siguientes garantías: 
1. Garantía de Fiel Cumplimiento Contractual: 

La Carta Fianza Nº ___________, emitido por el Banco __________,  por un monto de S/. 
______________ (____________________ con 00/100 Nuevos Soles), la misma que 
garantizará a LA CAJA el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que asume 
EL PROVEEDOR.  
 

En caso de incumplimiento de lo establecido en los términos del contrato, la Garantía de Fiel 
Cumplimiento será ejecutada a sólo requerimiento de LA CAJA. Cabe señalar que la Garantía 
deberá ser válida hasta el cumplimiento integral de lo contemplado en las especificaciones 
técnicas de las Bases Integradas del mencionado proceso y su propuesta técnica, los cuales son 
parte integrante del presente contrato, quedando obligado EL PROVEEDOR, en todo caso a 
renovarlas si es que venciera, mientras subsista alguna obligación pendiente derivada del presente 
contrato. 
 
CLAUSULA DECIMO CUARTA:  EJECUCIÓN DE GARANTÍA POR FALTA DE 

RENOVACION 
La garantía de Fiel Cumplimiento se ejecutará a simple requerimiento de LA CAJA en los 
supuestos establecidos en el Articulo 164 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
 
CLAUSULA DÉCIMO QUINTA:   DE LAS PENALIDADES 
 
Si EL PROVEEDOR incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA CAJA le aplicará a EL PROVEEDOR una penalidad por cada día de atraso, hasta por 
un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el 
caso, del ítem que debió ejecutarse en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 
En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
      0.10 x Monto  

    F x Plazo en días 
 

Donde: F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días; o  
  F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA CAJA podrá resolver el contrato 
por incumplimiento. 
La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas 
concordantes. 
 
CLAUSULA DECIMA SEXTA:  OTRAS PENALIDADES 
Al amparo del artículo 166° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se establecen 
las siguientes penalidades: 

Nº DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO 
PENALIDAD 

NUEVOS 
SOLES 

1 
Inconsistencia de calificación de cliente respecto a información proporcionada por 
la SBS 

10% de la UIT  
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Para hacer efectiva dicha penalidad, la CMAC adjuntará reporte de central de Riesgos de SBS 
correspondiente al cliente durante el mismo periodo de consulta en la Central de Riesgos del Proveedor y la 
remitirá a EL PROVEEDOR.  Una vez verificado el hecho se procederá a descontar la penalidad de 
las facturas pendientes pago.  
 
CLAUSULA DECIMO SETIMA:  RESOLUCION DEL CONTRATO 
 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40, inciso c) y 
articulo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Legislativo Nº 1017), y de acuerdo a 
los artículos 167 y 168 del Reglamento (D. S. Nº 184-2008-EF); de darse el caso, LA CAJA 
procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 169º de la Ley de Contrataciones del Estado 
 
CLAUSULA DECIMO OCTAVA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
 
La conformidad del servicio por parte de LA CAJA no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. 
 
CLAUSULA DECIMO NOVENA:  APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY 
 
En lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, serán 
de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes. 
 
CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
 
Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración  del contrato será 
resuelto mediante árbitro único, el cual deberá ser necesariamente abogado, según lo dispuesto 
en el Art. 220 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  
 
El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes  y pondrá fin al procedimiento de manera 
definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia 
administrativa. 

 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA:  DEL DOMICILIO 
 
Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de la 
ejecución de este contrato, ambas partes señalan como sus respectivos domicilios los indicados 
en la introducción de este documento. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá 
efecto desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por vía notarial. 
 
Las partes declaran que en la celebración del presente contrato no ha mediado dolo, error o vicio 
de su voluntad alguna que pudiera invalidarlo, en fe de lo cual lo suscriben con total conformidad 
en original y copia del mismo tenor, a los ____ días del mes de ________ del 2009. 
 
.............................................................................          .....é................................................................. 

             GERENTE                                  GERENTE  
.......................................................................... 

   GERENTE 
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE TACNA S.A. 

............................................................................... 
EL PROVEEDOR 


